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OBJETO: OBRA PÚBLICA PARA EL MANTENIMIENTO MAYOR DEL HANGAR FASE I DEL GRUPO AÉREO DEL CARIBE 
 

ANTECEDENTES 

 
 Que mediante Resolución Única del 08 de febrero de 2023, se nombra al Gerente de proyecto, para los procesos de contratación que 

se adelanten ante la Base Aérea del Comando Fuerza Aérea Colombiana.  
 

 Que mediante Resolución No. 001 del 10 de marzo de 2023, se nombra el Comité Estructurador y supervisores del Proceso de 
Selección. 
 

 Que se cuenta con el Certificado Plan de Adquisiciones No. 203 del 10 de marzo de 2023, por valor de $ 950.000.000, con el cual la 
adquisición del servicio objeto del presente proceso se encuentra debidamente certificada y autorizada para la vigencia 2023.  

 
 Que la Dirección Financiera expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 63423 del 13 de marzo de 2023, el cual 

respalda la existencia de recursos disponibles para la contratación en la vigencia 2023. 
  
 Que mediante oficio FAC-S-2023-080628-CI del 04 de mayo de 2023, el señor Teniente Coronel JUAN CARLOS TURIZO BELTRAN, 

Segundo Comandante Y Jefe De Estado Mayor GACAR, solicita el inicio del proceso. 
 
 Que los Comités Estructuradores presentaron los Estudios Previos y se realizó el proyecto de pliego de condiciones en la Base Aérea 

COFAC, en cumplimiento a lo establecido en el literal 4 del numeral 3.2.2.1. Funciones del Comité Estructurador de la Resolución 
4223 del 23 de junio de 2022, por la cual se expide el Manual de Contratación del Ministerio de Defensa. 

 
 Que el 03 de mayo de 2023 se expide concepto presupuestal por parte de la Dirección Financiera COFAC. 

 
 Que siguiendo los parámetros de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, Decreto 1082 de 2015 y decreto 1860 

de 2021 se publicó en el SECOP II el proyecto de pliego de condiciones entre el 05 de mayo de 2023 al 15 de mayo de 2023. 
 

 Que el plazo para presentar observaciones al proyecto de pliego de condiciones del proceso de selección No. 039-00-B-COFAC-
BACOF-2023 era hasta el 12 de mayo de 2023, plazo durante el cual se presentaron observaciones de las firmas:  DAVID AGUIRRE 
ESPRIELLA (los días 06 y 12 de mayo de 2023), ING ARANGO CIA SAS (el 09 de mayo de 2023), COMPAÑÍA INTERNACIONAL 
DE MANTENIMIENTO CIMA SAS (el 12 de mayo de 2023) y CONSTRUCCIONES HVG GROUP SAS (el día 16 de mayo del 2023), a 
las cuales se les dará respuesta a través de formulario de preguntas y repuestas, previa socialización del mismo en comité de 
adquisiciones.  

 

JUSTIFICACIÓN 

La Base Aérea Comando Fuerza Aérea - BACOF - dentro de la transformación organizacional de la FAC se encuentra en el “Nivel Táctico” 
en donde se ejecutan las operaciones y las acciones determinadas en la Estrategia; y tiene como misión “Suministrar el apoyo logístico, 
seguridad y defensa al Cuartel General Comando Fuerza Aérea Colombiana y la gestión administrativa a los Grupos Aéreos de la Fuerza 
Aérea Colombiana, Fuerza de Tarea y Comandos Conjuntos.” 
 
A través de los Grupos de Apoyo Logístico y/o Escuadrones de Apoyo Logístico, garantizan el soporte y servicio requerido para el desarrollo 
de las actividades que realiza la BACOF en cuanto a Logística No Aeronáutica, en donde se incluye las actividades de mantenimiento de la 
infraestructura, administración y control de los servicios públicos de las mismas. 
 
Dentro de esta Infraestructura se encuentran las instalaciones del Grupo Aéreo del Caribe (GACAR), donde el Escuadrón de Apoyo 
Logístico a través de la Escuadrilla de Instalaciones, es el encargado de velar por el mantenimiento y bienestar de las instalaciones que se 
encuentran dentro de la guarnición de la ciudad de San Andrés Isla. Por ende, el Escuadrón de Apoyo Logístico debe dar cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Instalaciones Aéreas respecto a los cronogramas de mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones. 
 
Con el presente proceso se busca realizar obras civiles de adecuación y mantenimiento mayor nivel IV, que incluyen el desmonte, el 
suministro y la instalación de la cubierta TECHMET de METECNO, inyectado en línea continua con poliuretano expandido de alta densidad 
38kg/m3, las instalaciones para el desagüe de aguas lluvias, el mantenimiento de las redes hidrosanitarias y eléctricas del hangar y el 
mantenimiento general de la estructura metálica, dado que se presenta alto estado de oxidación. Dicha edificación está ubicada en el casco 
urbano del archipiélago de San Andrés, cerca al Aeropuerto Internacional Gustavo Roja Pinilla, dentro de la zona operativa de la Unidad 
(Ver imagen 1). Estas actividades permitirán la operatividad del inmueble. Lo anterior, con ocasión a los recursos disponibles de la Entidad 
para este proyecto. 
 
Es oportuno realizar un mantenimiento preventivo al Hangar del GACAR, debido al avanzado estado de deterioro de su estructura metálica, 
generado por la continua e inevitable exposición del Hangar al ambiente salino en San Andrés Isla y que hace más de 20 años que no se ha 
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tenido ningún tipo de intervención. Se ha evidenciado un desgaste importante por corrosión en parte de los elementos del sistema 
estructural metálico (columnas, cerchas, correas de cubierta, diagonales, templetes, entre otros), lo que podría poner en riesgo la 
estabilidad estructural del Hangar. De igual forma, se tiene un sistema eléctrico obsoleto, la cubierta en teja presenta alto deterioro, se debe 
garantizar un adecuado sistema de aguas lluvias y la placa en concreto requiere mantenimiento de sus juntas y su acabado de piso. Por 
esta razón, es necesario recuperar las condiciones funcionales del Hangar (no contempla actualización de la estructura metálica al 
Reglamento NSR-10) a fin de evitar riesgos al personal, aeronaves y equipo terrestre de apoyo aeronáutico que hacen uso de esas 
instalaciones, por posibles desprendimientos de partes de la estructura, cubierta e instalaciones eléctricas. 
 

 
Imagen 1. Ubicación del hangar a intervenir 

Las actividades u obras a ejecutar son las siguientes: 
 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN 

1 Preliminares 

4 Estructura 

6 Instalaciones Hidrosanitarias 

7 Instalaciones Eléctricas 

18 Cubiertas 

24 Aseo y retiro de escombros 

 
Con la ejecución de los anteriores capítulos se garantizará mitigar los riesgos contra la salud humana, la filtración de agua lluvia por cubierta 
y la operatividad del hangar para el cumplimiento objeto de su función, el cual consiste en la reparación y mantenimiento de las aeronaves a 
esa Unidad Militar asignadas. 
 
En consecuencia, debido a que el presupuesto asignado para la presente vigencia es inferior al total de los recursos para efectuar el 
mantenimiento total del bien inmueble, se requiere que a medida que sean asignados recursos al proyecto, estos se podrán adicionar el 
contrato inicial hasta donde la disponibilidad de recursos y la Ley lo permitan, y/o se ejecuten en una o en varias fases, aclarando que cada 
fase se determinó teniendo en cuenta el presupuesto asignado por el gobierno nacional, así como la prioridad dada de acuerdo a las 
necesidades identificadas entre la Unidad. 
 
Debido a que con los recursos asignados no se pueden suplir la totalidad de las obras necesarias, para efectuar la totalidad del 
mantenimiento que requiere el hangar, se proyectó efectuar por fases el proyecto sin que este sea una limitante para la adición del proceso 
que se perfeccione si llegare haber los recursos necesarios, pero sin sobrepasar el 50% establecido en la ley, previo concepto del 
estructurador técnico y estudio de mercado. 
 
Razones que justifican la conveniencia y oportunidad para satisfacer la necesidad. 
 
El proyecto para la adecuación y el mantenimiento mayor nivel IV del Hangar (FASE I) del Grupo Aéreo del Caribe permitirá adecuar las 
instalaciones para su correcto funcionamiento; el inmueble debido al paso del huracán presentado en el 2022, a su vetustez y al estado y 
oportunidad de sus materiales y a las exigencias del clima, presenta un alto nivel de deterioro y riesgos para la salud humana del personal 
que allí labora, dado que parte de la cubierta se desprendió y muchas piezas de las estructuras metálicas quedaron expuestas al sol y al 
agua, además de la salinidad tan elevada que allí existe, lo cual ha afectado notablemente el interior y la estructura de este inmueble. 
 
Por lo anterior, la FAC dispuso de unos recursos en su Fase I para atender como prioridad la recuperación de la cubierta, sus redes 
eléctricas e hidrosanitarias, además de intervenir y recuperar la estructura metálica del Hangar con el fin de suprimir dicho efecto, tal y 
como se aprecia en las siguientes imágenes: 
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Imágenes 2 y 3. Estado actual y desprendimiento cubierta 

 

           
Imágenes 4 y 5. Estado deterioro de la estructura metálica. 
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Imágenes 6 y 7. Estado deterioro instalaciones hidrosanitarias y eléctricas. 

 

        
Imágenes 8 y 9. Estado de oxidación estructura metálicas. 

 
En lo que concierne al Decreto de Austeridad del Gasto, la administración tuvo en cuenta las disposiciones establecidas en el Decreto 444 
de 2023 “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2023 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación” así. 
 
ARTÍCULO 5. Arrendamiento y mantenimiento de bienes inmuebles, cambio de sede y adquisición de bienes muebles e inmuebles. Las 
entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deberán seguir las siguientes directrices para el arrendamiento y 
mantenimiento de bienes inmuebles, cambio de sede y adquisición de bienes muebles e inmuebles: 
 
b) El mantenimiento de bienes inmuebles de propiedad de las entidades del Estado solo procederá cuando se realice de manera preventiva 
para garantizar el correcto funcionamiento a fin de no generar un impacto presupuestal a largo plazo; cuando de no realizarse se ponga en 
riesgo la seguridad y/o se afecten las condiciones de salud ocupacional de las personas, en cuyo caso debe quedar expresa constancia y 
justificación de su necesidad. 
 
c) El cambio de sede únicamente procederá en uno de los siguientes eventos: i) Cuando no genere impacto al presupuesto asignado en la 
vigencia; ii) cuando la necesidad haga inaplazable la construcción o adquisición de la sede; o iii) cuando el edificio dónde funciona la 
entidad ponga en riesgo la seguridad del personal o no brinde las condiciones laborales adecuadas de conformidad con las normas 
establecidas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en Trabajo (SGSST). 
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PARÁGRAFO. Las entidades deberán abstenerse de iniciar cualquier tipo de contratación que implique mejoras suntuarias u ostentosas, 
tales como el embellecimiento, el ornato, la instalación o adecuación de acabados estéticos de bienes inmuebles. 
 
De conformidad con el anexo técnico, los mantenimientos están enfocados no solo a garantizar el correcto funcionamiento de las 
instalaciones de los inmuebles a intervenir, sino el evitar mayores gastos de mantenimiento futuros que afecten considerablemente el tesoro 
público de la nación, así como también prevenir la afectación de las condiciones de salud ocupacional de las personas y su seguridad e 
integridad personal. 
 
Por lo anterior, y de acuerdo con lo establecido el proyecto no infringe el Decreto de Austeridad del Gasto ya que no implica mejoras 
suntuarias, tales como el embellecimiento, la ornamentación o la instalación o adecuación de acabados estéticos, las erogaciones que 
realice el Estado debe estar encaminadas a satisfacer necesidades primordiales, para la conservación de bienes propios de cada entidad y 
que versen mejoras necesarias que mantengan la estructura física del bien, por lo cual se establece que la norma no se infringe dadas las 
condiciones actuales de las edificaciones que requieren el mantenimiento, contrarrestando el desgaste y la destrucción del mismo, así como 
buscar la satisfacción y bienestar del personal y la conservación de los bienes propios de la Entidad. 
 

APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

 
PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO:  
 

VIGENCIA 2023 

UNIDAD EJECUTORA 15-01-05-000 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO VALOR  
CTA  

SUB 

CTA  
OBJ ORD  
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ITEM 
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IT
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 1

 

REC 

Rubro presupuestal Recurso 

02 01 01 001 002 11 
 

10 EDIFICIOS DISTINTOS A VIVIENDAS  $950.000.000,00  

TOTAL VIGENCIA 2023   $950.000.000,00 

CDP 63423 DEL 13 DE MARZO DE 2023 
 

VIABILIDAD JURÍDICA 

 
El presente proceso de selección y el contrato a suscribir como resultado del mismo estarán sometidos a la legislación y jurisdicción 
colombiana y se rigen por las normas de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto No. 1082 de 2015, la ley 1882 del 2018, Decreto 
1860 de 2021 y las demás normas que las complementen modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el 
objeto del presente proceso de selección. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar 
contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación 
de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de 
dichos fines. 
 
De acuerdo con lo anterior y atendiendo lo establecido en la Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos”, 
así como lo dispuesto en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional”, los procesos de contratación se rigen bajo los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad, selección objetiva, entre otros previstos en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 
En consecuencia, en materia contractual el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 señaló que la escogencia del contratista se deberá efectuar 
con arreglo a las diferentes modalidades de selección como son la licitación pública, la selección abreviada, el concurso de méritos, la 
contratación directa y de mínima cuantía; siempre y cuando cumplan con las disposiciones contempladas para cada una de ellas. 
 
Define el numeral 2 del artículo 2° de la ley 1150 de 2007 que la Selección Abreviada es aquella que corresponde a la modalidad de 
selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o 
la cuantía o destinación del bien, o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual. Esta definición del legislador sobre el proceso de selección abreviada es compatible con la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-508 del 03 de julio de 2002, según la cual el legislador le está autorizado constitucionalmente definir aquellos casos en 
los cuales es necesario facilitar la actuación de la Administración que reclamen su pronta intervención, pues no todos los contratos son 
susceptibles de aplicarles las reglas de la licitación pública, ya que busca una mayor agilidad en la celebración de estos, pero siempre 
sujeto al principio de transparencia.    
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El artículo 2.2.1.2.1.2.20., del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, establece el procedimiento o reglas aplicables a la Selección 
abreviada de menor cuantía. 
 
Teniendo en cuenta que el presupuesto a ejecutar dentro del presente proceso no supera los 1.000 SMMLV, dentro del grupo de 
Entidades que tengan un presupuesto anual superior a 1.200.000 SMMLV, es la razón por la cual la escogencia del contratista se 
efectuará de acuerdo con la modalidad de selección abreviada de menor cuantía. 
 
En ese orden de ideas, la FUERZA AÉREA COLOMBIANA encuentra procedente y ajustado a la normatividad vigente, adelantar un 
proceso de contratación bajo la modalidad de Selección Abreviada Menor Cuantía. 
 
Para todos los efectos legales la publicidad del presente proceso se hará en el SECOP II (artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 del 
2015). 
 
De conformidad con el art 7 de la Ley 1150 del 2007 y art. 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 del 2015 se exigirá la garantía de seriedad de la 
oferta. 
 
En lo no pactado expresamente en el contrato se deberá hacer remisión expresa a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015, normas civiles, Comerciales y especificas del objeto contractual como al pliego de condiciones 

ANÁLISIS DE IMPUESTOS 

 
En Colombia existen impuestos a nivel nacional y regional. Los impuestos de carácter nacional aplican para todas las personas naturales o 
jurídicas residentes en el país y los impuestos de carácter regional son determinados por cada departamento o municipio conforme los 
parámetros fijados por la Ley. 
 
CONTRIBUCIÓN LEY 1697 del 20 de diciembre de 2013: EL CONTRATISTA deberá pagar la contribución especificada en la ley 1697 
―ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Y DEMAS UNIVERSIDADES ESTATALES DE COLOMBIA.  
 
Esta contribución se pagará por las suscripciones de los contratos de obra pública y sus conexos cuyo valor esté entre 
 

Cuantía de los Contratos de obra % de contribución 

Entre 1 y 2000 SMMLV 0.5% 

Entre 2.001 Y 6000 SMMLV 1% 

Contratos Mayores a 6.001 SMMLV 2% 

 
La base gravable se determinará como el valor correspondiente al momento del pago, por el término de duración del contrato respectivo. 
La contribución será liquidada y retenida por EL MINISTERIO de manera proporcional al pago o pagos realizados al contratista.  
 
CONTRIBUCIÓN CONTRATOS DE OBRA. El proponente debe tener en cuenta la ley 1738 de 2014 por la cual los contratos de obra se 
debe aplicar la contribución de contrato de obra el 5% sobre la base gravable  
 
Lo anterior en concordancia con el artículo 11 del Decreto Nacional 399 de 2011 y con el inciso 2° del artículo 6° de la ley 1106 de 2006 
que establece que todas las personas naturales o jurídicas que suscriban contratos de obra pública, con entidades de derecho público y 
fondos de orden distrital, celebren contratos de adición al valor de los existentes, deberán pagar a favor de la Nación, Departamento o 
Municipio, según el nivel al cual pertenezcan la entidad pública contratante, una contribución equivalente al cinco por ciento 5% del valor 
total del correspondiente contrato o de la respectiva adición. 
 
NOTA: 
El Servicio que se pretende adquirir se encuentra excluido de IVA, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, así:  
 
(…)  
Art. 423. Exclusión del impuesto en el territorio intendencial de San Andrés y Providencia.  
 
En la Intendencia Especial (Hoy Departamento) de San Andrés y Providencia no se cobrará impuesto nacional a las ventas.  
 
(…)  
 
Igualmente teniendo en cuenta la Ley 47 de 1993, en su artículo 22, el cual reza: 
 
ARTÍCULO 22. Exclusión del impuesto a las ventas. La exclusión del régimen del impuesto a las ventas se aplicará sobre los siguientes 
hechos: 
a) La venta dentro del territorio del Departamento Archipiélago de bienes producidos en él; 
b) Las ventas con destino al territorio del Departamento Archipiélago de bienes producidos o importados en el resto del territorio nacional, 
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lo cual se acreditará con el respectivo conocimiento del embarque o guía aérea; 
c) La importación de bienes o servicios al territorio del Departamento Archipiélago, así como su venta dentro del mismo territorio; 
d) La prestación de servicios destinados o realizados en el territorio del Departamento Archipiélago. 
 
 
La Dirección Financiera de la Fuerza Aérea Colombiana, validara las retenciones correspondientes de conformidad con la 
normatividad vigente a la fecha de la realización de los pagos al contratista seleccionado. 

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN 

 
Las ofertas presentadas dentro del presente proceso se verificarán de conformidad con los principios y reglas señaladas en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y el decreto 1860 de 2021 para este tipo de proceso de selección. 
 
Los requisitos habilitantes que se exigirán a los proponentes se verificarán con base en los siguientes parámetros: jurídicos, técnicos y 
financieros, conforme lo establece y relaciona el respectivo pliego de condiciones. 

 

 
REQUISITOS HABILITANTES 
 
1. Capacidad Jurídica 

a) Cámara de comercio 
b) RUP 
c) Garantía de Seriedad de la oferta 
d) Aporte Parafiscales 
e) Compromiso anticorrupción 
f) Y los demás que se requieran con la oferta 

 
2. Requisitos habilitantes técnicos 

 
a) Experiencia 
b) Aceptación Factores técnicos y de calidad 
c) Y los demás que se requieran con la oferta 

 
3. Requisitos habilitantes económicos y financieros 

 
a) Capacidad Financiera y Organizacional verificada en el RUP 
b) RUT 
c) Oferta económica 
d) Y los demás que se requieran con la oferta 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN: 
 

CUADRO TOTAL DE FACTORES PONDERABLES 

 

Concepto Puntaje máximo 

Oferta económica 59,75 

Factor de calidad 20 

Apoyo a la industria nacional 20 

Emprendimientos y empresas de 

mujeres 
0,25 

Total 100 

 

Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes que se les haya 
impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para el cie rre 
del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta 
reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la 
situación anterior.  

 

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 
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modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 
2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, 
adicionen o reglamenten. 

FACTOR ECONÓMICO 

 
La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las siguientes alternativas:  

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM), 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día hábil después del cierre del 

proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso.  

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las fórmulas se aplicarán con las 

propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta económica.  

A. Mediana con valor absoluto 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se entenderá por mediana de un 
grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de 
las propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de 
valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores centrales. 
 

 
Donde: 

 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

 Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la entidad asignará el puntaje así:  
I.   Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la propuesta que se encuentre en 

el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 
 

 
Donde: 

 Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
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 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

II.    Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta que se encuentre 
inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

 

 
Donde: 

 : Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

B. Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de calificación para asignar el 
puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  
 

 
Donde:  

 MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

 V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

 Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

 n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje al valor de la propuesta que se 
encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de las ofertas hábiles para 
calificación económica. 
 

 
Donde: 

 : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 : Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

 : Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  
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Donde: 
 

 : Es la media aritmética baja. 

 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor. 
 

 
Donde: 

 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

 : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

 
Donde: 
 

 : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

FACTOR DE CALIDAD 
 
La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 

Concepto Puntaje  

Implementación del programa de gerencia de proyectos 20 

Total 20 

 
Las Entidades Estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional de Obras Civiles 

Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o 

con sucursal en Colombia, o integrantes de Proponentes Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el 

mencionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor de calidad.  

En todo caso, no se descontará el puntaje en los términos previstos en el inciso anterior cuando el Proponente no oferte el factor de 

calidad, por lo que éste obtendrá cero (0) puntos en este criterio de evaluación. En esta circunstancia, la Entidad no podrá reducir el 

puntaje de la sumatoria obtenida en los demás factores de ponderación.  

 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GERENCIA DE PROYECTOS  

La entidad asignará 20 puntos al proponente que se comprometa a instaurar un programa de gerencia de proyectos mediante la 

suscripción del Formato 7A -Programa de gerencia de proyectos, en el cual bajo la gravedad de juramento conste el compromiso que en 

este sentido asume.  

 

Para efectos del presente proceso de selección, por gerencia de proyectos se entiende la aplicación de conocimientos, habilidades, 

herramientas y técnicas a las actividades del proyecto para cumplir con los requisitos de este, lo cual se logra mediante la aplicación de 

procesos de gerencia de proyectos en las fases de inicio, planificación, ejecución, monitoreo, control, y cierre del proyecto. La gerencia de 

proyectos requiere: identificar requisitos; abordar las diversas necesidades, inquietudes y expectativas de los interesados; equilibrar las 

contingencias que se relacionan entre otros aspectos con el alcance, la calidad, el cronograma, el presupuesto, los recursos y el riesgo. 
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Para la ejecución del Contrato, el adjudicatario deberá instaurar el programa de Gerencia de Proyectos y contar con un profesional tiempo 

completo en las áreas de la Ingeniería o la Arquitectura, con matrícula profesional vigente, que cumpla con las siguientes condiciones 

dependiendo de la complejidad del proyecto: 

A. Profesional que acredite tener una Especialización, Maestría o Doctorado en Gerencia de Proyectos o afines, con mínimo 

un (1) año de experiencia como coordinador, gerente, líder o director de proyectos de adecuación y mantenimiento de 

hangares o edificaciones aeronáuticas. 

Para acreditar lo anterior el adjudicatario deberá aportar copia del acta de grado y/o diploma, que certifique que el profesional es ingeniero 

y/o arquitecto, así como copia de los títulos de postgrado, acreditados mediante copia de los diplomas y/o actas de grado. Adicionalmente, 

deberá presentar certificaciones o contratos en los que se evidencie la experiencia solicitada en gerencia de proyectos. 

Cuando la Especialización, Maestría o Doctorado no sea específica en Gerencia de Proyectos, se deberá aportar copia del pensum 

académico, plan de estudios y certificación de la Universidad en la cual se indique que los estudios adelantados guardan equivalencia con 

los de una Gerencia de Proyecto.  

Para efectos del presente pliego, se entiende pensum académico, como el documento que contiene todas las asignaturas o materias que 

componen el plan de estudio de una determinada carrera.  

 

Para efectos de la equivalencia, el pensum académico deberá contener como mínimo estudios en las áreas de: 

 

 Formulación, Evaluación o Gestión de Proyectos 

 Gerencia del talento humano 

 Principios de administración de proyectos (Planeación, organización, dirección y control)  

 Planeación Estratégica 

 Finanzas 

 

El programa de Gerencia de Proyectos estará sujeto al seguimiento de la supervisión durante la ejecución del contrato.  

En el evento de que el título académico haya sido obtenido en el extranjero el Proponente deberá acreditar la convalidación de dicho título 

ante el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con lo establecido en la Sección ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.. 

Para efectos de estimar el tiempo de experiencia como coordinador, gerente, líder o director de proyectos de adecuación y 
mantenimiento de hangares o edificaciones aeronáuticas, se tendrá en consideración el tiempo transcurrido entre la fecha de inicio y de 
terminación indicada en las certificaciones presentadas, independientemente de su dedicación. En el evento de que existan traslapos 
de tiempo, solamente se tendrá en cuenta una vez el tiempo traslapado. 

 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la 
incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 
ambos aspectos. 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional 
20 

Incorporación de componente nacional 

en servicios extranjeros 
5 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un 
Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes 
definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según 
corresponda. 
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En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la legislación colombiana, 
un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso 
de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o mediante 
la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden 
acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo 
manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso 
que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá 
evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  
 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en fecha 01 de abril de 2023, se determinó 
que los bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 3 del 
artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes 
que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, de al menos el 90% del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 90%del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, 
tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la 
industria nacional.  
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de origen que les aplica en 
virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente:  
 

 

ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato 9 A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual de 

conformidad con la ley.  

 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna de las cámaras 

de comercio del país.  

No. 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país con 
el que se tenga acuerdo 

comercial o la del Decreto 1082 
de 2015. Si el Proponente 
Plural no especifica a cuál 

regla se acoge, se aplicará la 
del Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

4. 
Proponente plural en el que al 

menos uno de los integrantes es 
extranjero sin trato nacional. 

No aplica la regla de origen del 
Decreto 1082 de 2015, ni la de 
los países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional en 

servicios extranjeros (4.3.2) 
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Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en 
la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo 
Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar 
que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o 
documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de existencia y representación 
legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del 
puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional al 
Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 
numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural 
no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a Proponentes Plurales en los 
que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del 
noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior deberá acreditar la 
convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos 
otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título 
obtenido en el exterior. 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del Proponente deberá 
diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de 
juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de 
origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el Proponente que 
presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado por los Proponentes extranjeros 
sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato 
a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato 
9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral.  
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de emprendimientos y 

empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con la previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 

de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres y 

aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar 

esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados 

para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) 

puntos por este criterio de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de 

emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión 

Temporal. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 



14 

 

PONENCIA ANTE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES PARA LA APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO Y 
RECOMENDACIÓN PARA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN N° 039-00-B-COFAC-BACOF-2023 FECHA 19-05-23 

PRESUPUESTO OFICIAL $ 950.000.000 SMMLV:  818.96 HORA 11:00 hrs 

MODALIDAD  
SELECCIÓN ABREVIADA – MENOR CUANTIA 
(DOCUMENTOS TIPO) 

LUGAR 
VIDEOCONFERENCIA 
PLATAFORMA TEAMS 

MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

Por la cuantía del proceso no se limita a MiPymes por cuanto los puntos se trasladan a la oferta económica. 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los 

numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones 

contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El Proponente acreditará este 

factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos señalados en la sección 4.3.1.1 del 

Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de 

apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la 

oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 

82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 

condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 

ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del 

cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 

de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 

certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición de conformidad con el 

artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 

protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de 

este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 

esta naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 8 A – 

Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual 

acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 

persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la 

condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el cumplimiento de los 

requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 

condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con 

el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, 

como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el 

«Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 

de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias establecidas en la ley que por lo menos el diez 

por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan 

sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá 

dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 8 B – Vinculación de 

personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer 

el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
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Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 

%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del 

último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 

por el empleador.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas que no sean beneficiarios 

de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la 

persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 8 C – 

Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual 

certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas 

personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 

contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 

cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la 

fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 

contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes a la seguridad social 

del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de personas no beneficiarias de 

la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores 

vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de 

pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 

cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla 

las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 

o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, 

familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 

firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá 

al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 

trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 

revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento, diligenciará el  «Formato 8 D – Vinculación de población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de 

identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 

gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 

a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado 

vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 

como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 

definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes a la seguridad social 

en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del 

tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un (1) año.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que los trabajadores 
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pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 

2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 D – Vinculación de población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la 

nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se 

definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 

por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con 

el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de 

estos, como son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos 

personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de 

los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) 

el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, 

iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 

reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 

documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 8 E- 

Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán 

bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 

jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 

inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 

reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, 

para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por 

ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el 

representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 8 E – 

Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del Proponente Plural)», y aportará los 

documentos de identificación de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con 

el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, 

como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 

tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo 

cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios 

de desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si 

están obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 8 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 

de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe en 

la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, allegando los documentos de 



17 

 

PONENCIA ANTE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES PARA LA APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO Y 
RECOMENDACIÓN PARA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN N° 039-00-B-COFAC-BACOF-2023 FECHA 19-05-23 

PRESUPUESTO OFICIAL $ 950.000.000 SMMLV:  818.96 HORA 11:00 hrs 

MODALIDAD  
SELECCIÓN ABREVIADA – MENOR CUANTIA 
(DOCUMENTOS TIPO) 

LUGAR 
VIDEOCONFERENCIA 
PLATAFORMA TEAMS 

cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

 (b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

acreditada en la oferta.  

 (c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 

persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 

del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo 

manifestará diligenciando el «Formato 8 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración».  

 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con 

el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, 

como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 

tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 

1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño 

empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 

momento de su presentación. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas 

o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 

señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 

con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 

Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 

asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 

concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la 

copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes 

estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en 

las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los 

cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte al 

31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 

Proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas 

obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad de 
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juramento el «Formato 8 G- Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco 

por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese 

integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas 

de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 8 H – Acreditación 

Mipyme», suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 

con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 

Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 

Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos 

del numeral 8.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el 

inciso anterior de este numeral. 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de la persona natural, la persona 

jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a 

quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de 

forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre 

del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su 

residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo 

encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta 

manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 

desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo 

Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 

criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad garantizará el derecho 

a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
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De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los factores de desempate de 

personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 

oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia acreditada en la oferta, la 
sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV).  

ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

 
De conformidad con la normatividad vigente, la oferta aceptada será aquella que, cumpliendo con los requisitos habilitantes, obtenga 
mayor calificación con base en los criterios de ponderación definidos en los pliegos de condiciones.  
 

LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO 

 
LUGAR DE EJECUCION: 

 
La obra se realizará en las instalaciones del Grupo Aéreo del Caribe, ubicado en la Isla de San Andrés, Avenida Colon Nº10-53 
 
PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO 
 

El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se deriven del presente proceso es el establecido en la sección 1.1. del pliego de 
condiciones, el cual se contará en la forma prevista en el Anexo 5 – Minuta del Contrato. 

 

Donde, el plazo de ejecución del presente proceso se realizará de la siguiente manera: 

 

Cinco (05) meses contados a partir de la firma del acta de inicio del contrato de obra, para adelantar los trámites administrativos y la 
ejecución física de la obra previa, sin sobrepasar el 30 de noviembre 2023 o lo primero que pase. 
 

FORMA DE PAGO 

 
El valor del contrato será determinado por el valor de la propuesta que cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en 
los Documentos del Proceso. 
 
VALOR INICIAL AUTORIZADO DEL CPA, corresponde a la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS M/CTE 
($950.000.000), discriminados para el efecto como a continuación se indica: 
 

IMPUTACIÓN 
VALOR TOTAL 
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T
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A
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 1
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C
 

02 01 01 001 002 11   10 $ 950.000.000  

VALOR TOTAL $ 950.000.000  

 
Se pagará al contratista, el valor del contrato, de la forma en la que se indica a continuación: 
 
CORTES PARCIALES DE OBRA: 
 
Pagos parciales hasta por el valor de $665.000.000, de acuerdo con lo facturado en los cortes de obra, para ser cancelados con cargo al 
PAC DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 2023, previo recibo a satisfacción del avance de obra, contra presentación de la factura, acta de 
recibo parcial debidamente firmada por EL CONTRATISTA y EL SUPERVISOR, certificado de pago a los aportes parafiscales y a los 
fondos de pensiones y cesantías, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo primero 
de la ley 828 de 2003, y demás trámites administrativos correspondientes. 
 
SALDO/PAGO FINAL CORRESPONDIENTE AL SALDO DEL CONTRATO:  
 
Pago hasta por el valor del saldo del contrato para ser cancelados con cargo al PAC DE DICIEMBRE DE 2023 o CUENTAS POR PAGAR 
PRIMER TRIMESTRE 2024, previa presentación de la factura, acta de recibo final a satisfacción, debidamente firmada por EL 
CONTRATISTA y EL SUPERVISOR, certificado de pago a los aportes parafiscales y a los fondos de pensiones y cesantías, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo primero de la ley 828 de 2003, y demás trámites 
administrativos correspondientes. 
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Notas: 
1. El pago al Contratista se realizará previa presentación de la facturación, el acta de recibo a satisfacción suscrito por el Supervisor del 
Contrato y demás trámites administrativos a que haya lugar. Por lo tanto, la Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas 
en el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 
2. Para la realización de los pagos por parte del Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea Colombiana se requiere la acreditación, por parte 
del revisor fiscal o del representante legal (según aplique), de que el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral y Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro de los últimos seis (06) meses. 
3. Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, las personas jurídicas o las personas naturales 
empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA e ICBF deberán presentar certificación en donde se manifieste dicha 
situación la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 
4. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

PRESENTACIÓN 

 
La Sección Compras Públicas de la Base Aérea COFAC, pone a consideración del Comité de Adquisiciones la presente ponencia, para 
que éste proceda a recomendar al señor Coronel Segundo Comandante Base Aérea COFAC y Ordenador del Gasto, acoger el Pliego de 
Condiciones y recomendar la apertura del Proceso de Selección Abreviada Menor cuantía No. 039-00-B-COFAC-BACOF-2023, cuyo 
objeto consiste en la “OBRA PÚBLICA PARA EL MANTENIMIENTO MAYOR DEL HANGAR FASE I DEL GRUPO AÉREO DEL CARIBE.”, 
hasta por valor de $ 950.000.000 M/cte. 
 
 
 
 
 
 

 
CT. DIANA MILENA CAMARGO YAYA 
Jefe Sección Compras Públicas BACOF  

 

 
 
 

Proyectó: TS 22. PATRICIA REMOLINA CORREDOR 
Técnico Gestión Contractual BACOF                                                                       
 


